
 
 

 

 
Gobernador de Morona Santiago descarta presencia de COVID-19 en Warints y Yawi 

 
18 de abril, 2020 – Quito, Ecuador – Lowell Mineral Exploration Ecuador S.A. (“Lowell” o la “Compañía”), 
subsidiaria de Solaris Resources Inc. (“Solaris”), frente a la crisis sanitaria del COVID-19 mantiene y reitera 
su firme compromiso de trabajo responsable con las comunidades de su zona de influencia, sus 
trabajadores y proveedores, cumpliendo a cabalidad con todas las disposiciones y protocolos 
dictaminados desde el Gobierno Nacional. 

En este sentido, el pasado 11 de abril trabajamos en conjunto con el Ministerio de Salud Pública (MSP) y 
la Gobernación de la provincia para ingreso de la brigada médica del Ministerio a las comunidades de 
Warints y Yawi. 

El día de hoy el señor Gobernador de la Provincia de Morona Santiago, Doctor Juan León Pilco, informó 
en rueda de prensa los resultados del trabajo de las brigadas médicas: “El día de ayer en la noche recibí la 
información de la muestra del paciente que murió en Warints, el resultado certificado por los laboratorios 
del Ministerio de Salud Pública, determinan que la persona que falleció no es por coronavirus, sino por 
una muerte natural secundaria a un proceso respiratorio y a un proceso gastroentérico, con esto pues 
dejamos aclarados las interpretaciones, las preocupaciones de algunos dirigentes, de algunos ciudadanos 
y de algunas instituciones relacionadas con este caso. Entonces se ha descartado la presencia de 
coronavirus en estas tres comunidades, pero principalmente Warints donde se había realizado una 
información relacionada con este aspecto” expresó.  

Esto en relación a las denuncias que circulan en redes sociales sobre un documento denominado ACCION 
URGENTE, del Pueblo Shuar Arutam, firmado por su presidenta, la señora Josefina Tunki, donde se levanta 
la alerta sobre el contagio de ciudadanos shuar por parte de los participante a la PROSPECTORS & 
DEVELOPERS ASSOCIATION OF CANADA, PDAC, que se realizó en Canadá a inicios del mes de marzo.  

De igual manera para conocimiento y tranquilidad de la ciudadanía en general y en particular de los 
compañeros de las comunidades de nuestra zona de influencia, con quienes trabajamos y nos 
relacionamos basados en los principios de mutuo respeto y observancia a los derechos que nos amparan, 
es importante informar que Lowell Mineral ha cumplido con las  disposiciones y protocolos dispuestos por 
el Gobierno Nacional frente a la pandemia del Coronavirus, respecto a la movilidad y aislamiento 
ciudadano, en concordancia con el  Decreto No. 1017 del lunes 16 de marzo y el Acuerdo Interministerial 
entre el Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana y el Ministerio de Gobierno de la 
República del Ecuador, del 12 de marzo de 2020 sobre el asilamiento preventivo obligatorio.  

Así mismo, Lowell Mineral ha cumplido con lo determinado por las autoridades gubernamentales frente 
a la pandemia del COVID-19, en relación a los sectores estratégicos determinado en la Resolución Nro. 
MERNNR-MERNNR-2020 – 0004- y disposiciones de la Agencia de Regulación y Control Minero (ARCOM), 
sobre la implementación del Plan de Acción y Protocolo para el Sector Minero frente a la Emergencia 
Sanitaria Covid-19. 

Nos encontramos prestos a coordinar cualquier requerimiento que se realice por parte de las autoridades 
competentes frente a la crisis.  

Lowell es titular de las concesiones mineras debida y legalmente otorgadas por la República del Ecuador. 
Las concesiones se encuentran vigentes y la empresa cuenta con todos los permisos legales y comunitarios 



 
 

 

para la ejecución de sus actividades, lo que demuestra que se han cumplido con todas las obligaciones 
normativas y comunitarias. 

Para más información: 

María Fernanda Poveda 
Teléfono: +593 99 655 6655 
Correo electrónico: maria.poveda@lowellmineral.com 

Sobre Lowell Mineral Exploration Ecuador S.A. 

Lowell Mineral Exploration Ecuador S.A., una subsidiaria indirecta de propiedad total de Solaris, promueve 
el desarrollo de alianzas estratégicas con partes interesadas clave en Ecuador para allanar el camino para 
las mejores prácticas sostenibles de exploración responsable. 

Sobre Solaris Resources Inc. 

Solaris está avanzando en una cartera de activos de cobre y oro en las Américas, que incluye: un recurso 
de alta ley con expansión y potencial de descubrimiento adicional en el proyecto de cobre y oro Warintza 
en Ecuador; potencial de descubrimiento en el proyecto de base Tamarugo en Chile y los proyectos 
Capricho y Paco Orco en Perú; exposición a gastos de US $ 130 millones / 5 años a través de un acuerdo 
de cesión con Freeport-McMoRan en el Proyecto Ricardo en Chile; y un apalancamiento significativo para 
aumentar los precios del cobre a través del 60% de participación en el proyecto de empresa conjunta La 
Verde en etapa de desarrollo con Teck Resources en México. Para obtener más información, visite 
www.solarisresources.com. 

Notas de Precaución y Declaraciones Prospectivas 
 
Este documento contiene ciertas declaraciones prospectivas. Todas las declaraciones, excepto las declaraciones de 
hechos históricos son declaraciones prospectivas. El uso de las palabras "puede", "esperar", "hará" y expresiones 
similares tienen la intención de identificar declaraciones a futuro. Estas declaraciones incluyen declaraciones sobre 
nuestra intención, nuestras creencias o expectativas actuales. Aunque la Compañía cree que las expectativas 
reflejadas en dichas declaraciones prospectivas son razonables, no se debe depositar una confianza indebida en las 
declaraciones prospectivas ya que la Compañía no puede garantizar que dichas expectativas resulten ser correctas. 
Estas declaraciones involucran riesgos conocidos y desconocidos, incertidumbres y otros factores que pueden causar 
que los resultados o eventos reales difieran materialmente de los anticipados en dichas declaraciones prospectivas. 
Además, las declaraciones prospectivas contenidas en este documento se realizan a la fecha de este documento y la 
Compañía no asume ninguna obligación de actualizar o revisar públicamente ninguna de estas declaraciones 
prospectivas. 
 
 


